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              Medio Ambiente 
 

• La Ley del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares ha sido -y es- una 
auténtica losa para el desarrollo de Hoyo de Manzanares. 

 
• No se han negociado contrapartidas por las limitaciones que nos ha impuesto el 

Parque Regional de la Cuenca Alta de Manzanares desde su creación –sin contar con 
los vecinos- en 1985. 

 
• Estas son las paradojas de nuestra “calidad de vida”: 

 
o Carecemos de un reglamento medio ambiental y de actividades molestas 

insalubres y contaminantes. 
 

o Vivimos rodeados de cables de alta tensión y antenas de telefonía  
 

o “Disfrutamos” de un inmenso vertedero-basurero en pleno corazón del 
Parque Regional. 

 
o Carecemos de parques y jardines públicos. 

 
o Determinados vecinos se han apropiado de miles de m2 de zonas verdes 

de uso y titularidad pública, impidiendo su legítimo uso y disfrute al resto 
de los ciudadanos. 

 
o En nuestro municipio la mayoría del Parque Regional no es accesible por 

estar acotado o ser zona militar. 
 

o Se cobra una tasa a todos los vecinos por los residuos de podas. 
 

o Lamentable servicio de recogida de basuras, limpieza y reciclaje de 
residuos sólidos urbanos. 

 
o Presencia de ganado junto a zonas residenciales. 

 
 

Nuestras propuestas: 
 

• Aprobar un reglamento municipal de medio ambiente y de actividades molestas 
insalubres y contaminantes. 

 
• Clausurar el vertedero municipal. Regenerar la zona y sobre ella crear un parque 

público y construir un centro de estudios medioambientales. 
 

• Desmontar todas las antenas de telefonía de sus actuales emplazamientos,  
ubicándolas fuera de los núcleos habitados. 

 
• Promover el desvío o enterramiento de las líneas de alta tensión de las zonas 

residenciales, con atención preferente a los casos más urgentes, como los de La 
Berzosa y La Serranía. 
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• Establecer contactos con la CAM y las empresas eléctricas para el desvío o 

soterramiento de las líneas de alta tensión de las zonas habitadas. 
 

• Inmediato deslinde de aquellas parcelas cuyos propietarios se hayan apropiado de 
zonas verdes de uso y dominio público. 

 
• Campañas de repoblación forestal y prevención de incendios.  

 
• Campaña de prevención de plagas forestales. (Colaboración con ICONA y demás 

organismos relacionados). 
 
• Eliminar la tasa de podas. 

 
• Actualización de normativas sobre contaminación acústica y deterioro 

medioambiental. Reciclaje Policía Municipal. 
 

• Reestructurar los Servicios de limpieza y recogida de basuras municipal. Revisión 
en profundidad de la  normativa vigente (incluida normativa europea de obligado 
cumplimiento). 

 
• Evitar quemado de basuras. Estudiar cooperación con servicios no municipales de 

limpieza y jardines. 
 

• Prohibición absoluta de moto cross y cualquier otro uso deportivo que cause 
deterioro medioambiental, en todo el término municipal. 

 
• Estudio de alternativas a la presencia de ganado en zonas residenciales.  

 
• Crear áreas de esparcimiento y estudio en el Parque de la Cuenca del 

Manzanares de nuestro término municipal, propiciando, con su conocimiento y 
desarrollo racional, el amor y respeto a la naturaleza. (especialmente el de todos 
los niños de Hoyo de Manzanares). 
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